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1. Introducción 

 

La producción de hortalizas es característica de la Argentina, por las adecuadas condiciones 

agroecológicas presentes, en vastas zonas de su territorio. La diversidad de climas y aptitudes 

de suelo, permite la producción escalonada y en contra estación dentro del mismo país. Las 

variadas y numerosas especies puedan ser cultivadas en diferentes zonas, lo que ha 

determinado en parte, que esta actividad, haya logrado una especialización de productores en 

manejo y producción.    

En Argentina, las principales provincias productoras son: Buenos Aires, Mendoza, Córdoba, 

Santiago del Estero, Misiones, Santa Fe, Corrientes, Tucumán, Formosa, Salta, Chaco, Jujuy, 

San Juan y Río Negro.  

Mendoza, tradicionalmente productora de hortalizas, ocupa el segundo lugar en el país y 

dentro de las principales actividades agrícolas de la provincia, la horticultura es la tercera, por 

superficie, después de la vid y los frutales, aunque es la primera,  por ocupación de mano de 

obra.  

La necesidad de conocer periódicamente la superficie cultivada en general, las especies 

producidas en cada temporada, además de la disponible en los censos agropecuarios 

nacionales, determinó la puesta en marcha de relevamientos anuales. Este trabajo,  permite 

dar cuenta del dinamismo de la actividad en cuanto a, la distribución de estos cultivos en los 

Oasis Norte y Sur de la Provincia y dentro de ellos en las diferentes zonas (Valle de Uco, Norte, 

Este, Cinturón verde y Sur), con la posibilidad de conocer la superficie por departamento que 

integra cada zona, en cada ciclo agrícola. 

Las estimaciones apuntan a conocer las principales hortalizas cultivadas en invierno y en 

verano. En la Provincia se distinguen, dos épocas importantes de siembra: entre febrero y 

agosto para las hortalizas de invierno y desde septiembre a enero para las hortalizas de 

verano, aunque también se realizan siembras intermedias, principalmente de hortalizas de 

hoja.       

Mendoza se caracteriza por la producción de las llamadas hortalizas “pesadas”, tales como: 

ajo, papa, zapallo, tomate industria, zanahoria y cebolla. Estas especies, cobran relevancia 

económica, por el área y los volúmenes producidos. Sumadas, a las verduras de hoja, las coles 

y otras de menor superficie, se alcanzan las 45 especies hortícolas producidas, en toda la 

provincia.  

Parte de la producción se comercializa fuera de la Provincia, luego de abastecer el mercado 

local. La producción de hortalizas en invernadero tiene menor desarrollo aunque es creciente 

en los últimos años. El tomate es el principal cultivo protegido y siguen en importancia, el 
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pimiento y el melón. Atrás de estas, hay más de 20 especies que se cultivan y alternan bajo las 

mismas estructuras.  

Las principales zonas de siembra son el Valle de Uco y la zona Centro, ambas cultivan el 70 % 

del total provincial, tanto en el ciclo esdtival como en el invernal. Los departamentos más 

importantes en la producción de hortalizas son: San Carlos, Maipú, Tupungato, Tunuyán, San 

Martín y Lavalle.  

Malargue, constituye una zona agroecológicamente apta para la producción de “semilla” de 

papa y ajo, libre de virus. 

La hortaliza mendocina, más emblemática, es el ajo. El protagonismo de esta especie, se 

fundamenta en lo siguiente: concentra la mayor superficie hortícola cultivada, involucra una 

gran cantidad de productores (más de 1.500) y de mano de obra empleada en cada 

temporada, tanto en las siembras, como en las cosechas. Además, se distingue en el ámbito 

provincial, debido al alcance en los mercados de exportación y al amplio período de 

comercialización, producto de la perdurabilidad característica del ajo, luego de la cosecha. 

 

2. Resultados invierno 2023 

2.1. Superficie hortícola invernal  

 
Esta tempora la superficie con hortalizas de invierno se estimó en 18.738 ha1 en todo el  
territorio provincial. En comparación con la temporada anterior 2022, la superficie  aumentó 
en un  8,4 % por ciento.  
 
En las últimas 15 temporadas la superficie con hortalizas de invierno osciló entre las 15.000 y 
las 20.000 hectáreas. Pero en las seis temporadas comprendidas entre 2012 y 2017 la 
superficie total estuvo muy por debajo del límite inferior. En la temporada 2018, logró 
recuperase y superar el límite inferior. La superficie máxima se alcanzó  en 2011 con 20.796 ha 
(15.914 ha de ajo) y la mínima en 2013 con 12.018 ha (7.564 ha de ajo).  
 
Esta temporada el ajo representa una proporción del 74 % de la superficie. El resto de las 
hortalizas invernales (zanahoria, cebolla, lechuga, acelga, arveja, repollo, remolacha, entre 
otras) reúnen, el 26 % restante. 
   
Este comportamiento refleja en forma directa, los descensos o incrementos producidos en la 
superficie total, en función de las oscilaciones de la superficie de ajo. El incremento o 
disminución del resto de las hortalizas, no influye significativamente en el total provincial.  

                                                      
1 De acuerdo al error de estimación utilizado en el trabajo (5%) el intervalo de confianza queda determinado por 
(+/- 937 ha). Por lo tanto el área con cultivos hortícolas oscila entre las 17.801 ha y las 19.675 hectáreas.   
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Gráfico 1: Relación entre las superficies con hortalizas de invierno y la superficie de ajo en 

hectáreas. Período 2006 a 2023 
 

 
2.2.  Distribución de las hortalizas de invierno en Mendoza 

Las principales zonas de cultivo en la provincia son el Valle de Uco (San Carlos, Tupungato y 
Tunuyán) y la zona Centro o Cinturón Verde de la provincia (Maipú, Guaymallén y Luján), estas 
reúnen el 72 % de la superficie hortícola provincial.   
 
Con respecto a la temporada anterior, todas las zonas incrementaron la superficie, excepto la 
la zona Sur (2,6 % menos). Con respecto al ciclo anterior, la zona Este lo hizo en un 27 %, la 
zona Centro se amplió en un 16 %, la zona Norte incrementó un 3,4 %, y  por último el Valle de 
Uco, en un 2,5 por ciento.  
 
Los principales departamentos en cuanto a la superficie cultivada con hortalizas de invierno 
son: San Carlos, Maipú, Tupungato, Tunuyán, San Martín y Lavalle. Estos,  reúnen el 83 % de la 
superficie hortícola invernal provincial. 
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Gráfico 2: Distribución de hortalizas de Invierno (ha) en Mendoza. Temporada 2023 

Fuente: Gestión de la Información. IDR 

 
 
2.3.  Distribución de la superficie con hortalizas por especie 

 
Las hortalizas de invierno, más cultivadas en Mendoza son: ajo, cebolla y zanahoria, las cuales 
alcanzan el 88 % de la superficie total. 
 
Incrementaron la superficie cultivada las siguientes especies: ajo, zanahoria, cebolla y repollo.  
El resto de las hortalizas disminuyeron en distintas proporciones, la superficie implantada. 
 
Varias especies de hoja, como acelga, las diferentes lechugas y otras, se cultivan durante todo 
el año y se desarrollan en períodos de tiempo relativamente cortos, circunstancias que 
determinan qu este trabajo, estime un valor parcial, de las sucesivas siembras que acontecen 
en el año. 
 

                               
                             

Gráfico 3: Distribución de las especies invernales en Mendoza. Temporada 2023/2024 
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Cuadro 1: Superficie cultivada por especies en hectáreas. Diferencia porcentual en aumento o 
disminución entre las temporadas 2022 y 2023 

 
Otros incluyen: achicoria, alcaucil, apio, arveja, berro, coliflor, espárrago, espinaca, frutilla, haba, hinojo, nabo, 

orégano, papa, perejil, puerro, rabanito, remolacha, rúcula, etc. 
Fuente: Gestión de la Información 

ESPECIES 2023 2022 %

Ajo  74 % 13.840,8 13.300,0 4

Zanahoria 5 % 944,4 624,0 51

Cebolla 9 % 1.673,8 757,8 121

Otras 4,6 % 868,3 912,5 -5

Lechuga 1,7 %  319,3 415,1 -23

Acelga 1,3 % 248,6 267,6 -7

Repollo 1,2 % 219,5 49,3 345

Espinaca 1 % 170,2 264,9 -36

Papa 1 % 199,8 339,8 -41

Arveja 0,2 % 40,7 102,3 -60

Brócoli  1 % 212,6 248,0 -14

Total 18.737,9 17.281,1 8,4
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Cuadro 2: Superficie con hortalizas de invierno en Mendoza. Temporada 2023 
 
IDR Nota: La superficie de ajo en Malargüe fue aportada por el ISCAMEN (Instituto de Sanidad y Calidad de Mendoza). Otros: achicoria, ají, alcaparra, alcaucil, apio, batata, berro, cebolla de 
verdeo, cebolla para semilla, cilantro, coliflor, espárrago, espinaca, frutilla, haba, hinojo, nabo, papa, perejil, puerro, rabanito, repollito de Bruselas, rúcula, zanahoria para semilla, etc.    

Zona Depto.
Ajo 

blanco

Ajo 

colorado

Ajo 

morado

Otros 

Ajos
Zanahoria Cebolla Lechuga Acelga Arveja Repollo Espinaca Papa Brócoli Otras Total

Lavalle 15,00 0,00 840,42 281,00 65,00 327,56 12,97 5,00 0,00 18,17 26,17 6,17 26,24 11,42 1.635,13

Las Heras 0,00 10,59 56,24 25,65 0,00 9,24 1,00 1,09 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3,18 106,97

15,00 10,59 896,66 306,65 65,00 336,80 13,96 6,09 0,00 18,17 26,17 6,17 26,24 14,60 1.742,10

Maipú 139,41 0,00 947,58 88,54 518,42 838,44 222,53 191,49 0,00 111,72 126,28 31,89 122,48 99,65 3.438,43

Guaymallén 0,00 6,00 43,17 2,70 26,94 96,53 63,54 45,55 0,00 44,55 5,95 53,69 39,21 78,12 505,95

Luján 80,91 26,41 571,76 164,23 56,63 3,50 0,00 0,00 0,70 2,80 0,00 9,02 1,80 22,80 940,56

220,32 32,41 1.562,51 255,46 601,99 938,47 286,07 237,05 0,70 159,07 132,24 94,59 163,49 200,58 4.884,95

San Martín 20,00 0,00 868,90 406,64 165,90 314,49 3,45 0,00 0,00 8,23 0,00 93,80 0,00 5,00 1.886,41

Junín 13,00 2,00 66,84 70,00 10,00 52,75 0,00 0,00 0,00 18,82 0,00 0,00 0,00 0,00 233,41

Rivadavia 8,00 20,30 169,00 3,00 5,00 26,00 0,00 0,00 0,00 8,00 0,00 5,00 0,00 0,00 244,30

Santa Rosa 10,00 0,00 143,00 0,00 0,00 4,30 0,30 0,20 0,00 0,00 0,00 0,20 0,00 0,00 158,00

La Paz 0,00 0,00 0,00 0,00 0,40 0,80 0,50 0,30 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2,00

51,00 22,30 1.247,74 479,64 181,30 398,34 4,25 0,50 0,00 35,05 0,00 99,00 0,00 5,00 2.524,12

San Carlos 0,00 725,42 3.093,55 82,00 86,12 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 627,73 4.614,82

Tupungato 0,00 185,84 1.388,33 287,34 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6,80 0,00 0,00 0,00 1.868,31

Tunuyán 0,00 113,33 1.894,05 0,00 10,00 0,00 0,00 0,00 40,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.057,38

0,00 1.024,59 6.375,94 369,34 96,12 0,00 0,00 0,00 40,00 0,00 6,80 0,00 0,00 627,73 8.540,51

San Rafael 7,00 44,86 237,67 51,90 0,00 0,00 2,98 4,97 0,00 6,46 4,97 0,00 22,85 20,36 404,01

Gral. Alvear 0,25 0,00 0,00 0,00 0,00 0,25 12,00 0,00 0,00 0,75 0,00 0,00 0,00 0,00 13,25

Malargue 54,00 500,00 53,00 22,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 629,00

61,25 544,86 290,67 73,90 0,00 0,25 14,98 4,97 0,00 7,21 4,97 0,00 22,85 20,36 1.046,26

347,57 1.634,75 10.373,51 1.484,99 944,41 1.673,85 319,26 248,60 40,70 219,50 170,18 199,77 212,58 868,27 18.737,93

Total Zona Sur

13.840,82

Total Provincial

Valle de 

Uco

Norte

Total Zona Norte

Centro

Total Zona Centro

Total Valle de Uco

Este

Total Zona Este

Sur

Total ajo
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3. Descripción por especie 
  

3.1.  Superficie, distribución y tipos comerciales de ajo 

 
La superficie estimada con ajo esta temporada es de 13.841 ha2, lo que representa un 
incremento del 4 % respecto al ciclo anterior. Este valor se ubica por segunda vez consecutiva 
por encima de las 13.000 hectáreas. Respecto de la temporada pasada se estimaron 541 ha, 
más.   
 

Zona Depto. Blancos Colorados Morados 
Blancos 

tempranos 
Total 

Norte 
Lavalle 15,0 0,0 840,4 281,0 1.136,4 

Las Heras 0,0 10,6 56,2 25,6 92,5 

Total Zona Norte 15,0 10,6 896,7 306,6 1.228,9 

Centro 

Maipú 139,4 0,0 947,6 88,5 1.175,5 

Guaymallén 0,0 6,0 43,2 2,7 51,9 

Luján 80,9 26,4 571,8 164,2 843,3 

Total Zona Centro 220,3 32,4 1.562,5 255,5 2.070,7 

Este 

San Martín 20,0 0,0 868,9 406,6 1.295,5 

Junín 13,0 2,0 66,8 70,0 151,8 

Rivadavia 8,0 20,3 169,0 3,0 200,3 

Santa Rosa 10,0 0,0 143,0 0,0 153,0 

La Paz 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Total Zona Este 51,0 22,3 1.247,7 479,6 1.800,7 

Valle de 
Uco 

San Carlos 0,0 725,4 3.093,6 82,0 3.901,0 

Tupungato 0,0 185,8 1.388,3 287,3 1.861,5 

Tunuyán 0,0 113,3 1.894,1 0,0 2.007,4 

Total Valle de Uco 0,0 1.024,6 6.375,9 369,3 7.769,9 

Sur 

San Rafael 7,0 44,9 237,7 51,9 341,4 

Gral. Alvear 0,3 0,0 0,0 0,0 0,3 

Malargüe 54,0 500,0 53,0 22,0 629,0 

Total Zona Sur 61,3 544,9 290,7 73,9 970,7 

Total tipo comercial 347,6 1.634,7 10.373,5 1.485,0 13.840,8 

Total Provincial 13.840,8 

Cuadro 3: Superficie de ajo por tipo comercial. Temporada 2023 
Fuente: Gestión de la Información 

 
La distribución de esta especie en la distintas zonas se puede ver en el gráfico que sigue.  
 
 

                                                      
2 De acuerdo al error de estimación utilizado en el trabajo (5%), el intervalo de confianza queda determinado por 

(+/- 692,05 ha). Por lo tanto el área con cultivada con ajo oscila entre las 13.149  ha y las 14.533 hectáreas.  
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A pesar de existir un crecimiento más marcado en zonas como el Centro y el Este provincial, 
sigue liderando notoriamente el Valle de Uco la superficie con ajo de la provincia. 
                     

                             
Gráfico 4: Distribución de la superficie con ajo en Mendoza, por zona. Temporada 2023/2024 

 
Un dato llamativo en cuanto a la diversidad de especies por zona, es que el 91 % de la 
superficie cultivada con hortalizas en el Valle de Uco, está plantado con ajo. 
 
Las proporciones en cuanto a tipos comerciales resultaron: 75 % para ajos Morados, 12 % para 
Colorados, 2,5 % para Blancos y 10,5 % para “otros ajos” (blancos tempranos, castaños y 
elefante).  
 
Cabe subrayar que el incremento sostenido de los ajos chinos, en detrimento de los ajos 
nobles (colorados y blancos), es cada vez más significativo. Y conforme a la tendencia de las 
últimas temporadas, incrementaron las superficies, Morados y los Blancos tempranos y 
disminuyeron las plantaciones de blancos tardíos y colorados.  
 
El ajo Morado alcanzó las 10.374 ha, lo que representa un 11,5 % más que la temporada 2022 
(con 9.301 ha), y los Blancos tempranos pasaron de 864 ha a 1.485 hectáreas (72 % más).  
 
Con respecto a los ajos nobles, pasaron de las 2.676 ha a las 1.635 ha (1.041 ha menos) en el 
caso de los colorados y de 458 ha a 348 ha en el caso de los blancos (110 ha menos). 

      

 
3.2.  Zanahoria 

Las siembras anuales de zanahoria se ubican alrededor de las 3.000 ha - 3.200 ha, con una 
distribución similar (50 %) tanto en invierno como en verano.  Los incrementos en las áreas 
cultivadas se relacionan normalmente con una etapa de mejores precios por algún 
inconveniente climático en alguna zona del país, desde donde normalmente se abastece el 
mercado local. 
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La superficie de zanahoria en la provincia, se completa con la estimación de la siembra de 
verano. Por lo tanto la estimación invernal es parcial y se compara con la temporada de 
invierno anterior. 
 
La superficie con zanahoria en Mendoza esta temporada alcanzó las 944 ha, es decir que 
marcó un ascenso del por 51 ciento con respecto al 2022, alcanzando los valores de superficie 
normales para esta especie, en invierno, es decir que logró recuperarse. 
 
Las principales zonas de producción son la zona Centro y el Este. Los departamentos más 
importantes esta temporada son: Maipú y San Martín.  
 
 

             
Gráfico 4: Evolución de la superficie en (ha) con zanahoria de invierno. Período 2004-2023. 

Fuente: Gestión de la Información 
 

 

3.3. Cebolla  

Durante el relevamiento de campo en invierno, se capta la siembra de variedades tempranas y 
semitempranas, aunque se registran en algunas zonas variedades más tardías. En el verano se 
completa el ciclo con las variedades de día largo, por lo que esta estimación resulta parcial y se 
compara con la del invierno pasado. 
 
Las superficies con los tipos Valencianita y Torrentina alcanzaron las 1.589 ha y se mantiene 
constante con la última temporada registrada. Se registraron además 85 ha de cebollas 
Valencianas en Maipú y Guaymallén. 
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Con respecto al invierno pasado el incremento fue del 110 %, como resultado de un aumento 
de la supeficie muy marcado y por encima de los márgenes superiores de oscilación normal de 
esta especie. 
  
Las principales zonas de cultivo de cebolla, son las zonas Centro, Norte y Este. ESpecíficamnete 
en los departamentos de Maipú, San Martín y Lavalle. 
 

           
Gráfico 5: Superficie en (ha) con cebolla temprana desde la temporada 2004 hasta la 

temporada 2023 
Fuente: Gestión de la Información 

 
3.4.  Lechuga 

 
La superficie con lechuga para la presente temporada es de 319,26 ha, con respecto de la 
temporada anterior, disminuyó en un 23 por ciento. La producción de esta hortaliza se 
concentra en Maipú y en segundo lugar en Guaymallén.  
 
Se aclara que con el relevamiento invernal y estival sólo se captan, aproximadamente, dos de 
las tres o cuatro siembras anuales de esta hortaliza. 
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4. Resumen 

 La superficie con hortalizas invernales la presente temporada, alcanza un total de 

18.738 ha en la provincia de Mendoza. Con respecto a la anterior, incrementó en un 

8,4 por ciento. 

 Las Zonas Centro (Maipú, Guaymallén y Luján de Cuyo) y Valle de Uco (San Carlos, 

Tupungato, Tunuyán) continúan liderando la horticultura mendocina, reúnen el 72 % 

del total de hectáreas con hortalizas de invierno de la provincia. 

 Los departamentos de San Carlos, Maipú, Tupungato, Tunuyán, San Martín y Lavalle 

concentran el 83 % de la superficie cultivada. 

 Las principales especies hortícolas invernales cultivadas en Mendoza son: ajo, 

zanahoria y cebolla temprana, éstas concentran el 88 % de la superficie hortícola 

invernal. 

 La superficie implantada con ajo para este periodo en Mendoza se estimó en 13.841 

ha ( +/- 5%) y representa el 74 %,  de la superficie invernal de la provincia. 

 La superficie con zanahoria esta temporada alcanzó las 944 ha, es decir resultó un 51 

%  superior, a la de la temporada pasada. 

 Las superficies con Valencianitas y Torrentinas alcanzaron las 1.589 ha, con respecto a  

la temporada pasada, incrementaron en un  121 por ciento. 

 La superficie con lechuga alcanzó las 319,26 ha y disminuyó del 23 % respecto de la 

temporada anterior.  

 

 


